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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia

ANALrsrs DE rA rNFoRi4AcróN y DrsposrctoNEs JURlDrcAs ApLrcABtEs l :

|,1
Esta Procuraduría Amb¡entaty del ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México conforme d lo estabtecido
en etartículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecan¡smos, instancias y proced¡m¡entos adm¡nistrativos para el cumplim¡ento de tales fines. . ,

B¡enestaran¡mal | 
,il ;l

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato detque son objeto diversos ejemptares caninos ubicados

en el inmueble localizado en calte Joaquín y Varguen, número 55, cotonia Ejercito de Or¡ente 2, Alcaldía

lztapalapa.

Alrespecto
actos de m
det animal

g5 74

, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 2+ señata qu

attrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e

o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, at¡mento, agua, espac

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie' { }U
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ainbientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicó, con fundamento en los artículos 5 fracciones tVry Xjt, O fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2r, 27 frucción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría dmbiental y del
Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2021-4063-SPA-3181 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes: --
ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron deli cono.i'rli,.¡,o O" "*.autoridad, los siguientes hechos:

(...) hon dejodo en lo colle o sus perros, los hembros los cruzon con frecuencio poro vender o sus cochorros.
Cuondo quieren los socon o lo colle en donde permonecen sin oguo, sin olimento y sin nodo que los protejo
de los combios climát¡cos (...)[Hechos que tienen lugar en catle Joaquín y Varguen, número 55, colonia
Ejercito de Oriente 2, Alcaldía Iztapalapal 1...r.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad realizó tres llamadas telefónicas al número señalado en el escrito de denuncia a efecto de solicitar
a la persona denunciante información que perm¡tiera identificar el sit¡o señatado como el de los hechos

denunciados, así. camo los ejemplares caninos objeto de maltrato, sin embargo, dichos requer¡mientos no

fueron atendidos. For to anterior, se env¡ó un correo electrónico a la dir€cción autorizada para oír y recibir
notificaciones, a efecto de que la persona denunc¡ante aportara elementos que perm¡t¡eran continuar con la
presente investigación, sin embargo, dicha solicitud no fue atendida.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,

en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara pert¡nentes

en la investigación'pe los héchos, lo anter¡or de conformidad con los señalado en el artícuLo 90 del Regtamento
de la Ley orgánicárde la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin

embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que
pudieran determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fiacción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que

,l
no fue posible éstáblecer comunicación con la persona denunc¡ante, a fin de obtener más información que
perm¡tiera ¡dent¡f¡iar el sitio donde suceden los hechos denunciados, así como los ejemplares can¡nos objeto de

la presente invest¡gac¡ón.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIóN

. Se realizaron tres llamadas te{efónicas aI número telefónico proporcionado por la persona denunciante,
asimismq se envió un correo electrónico a la dirección señalada para oíry rec¡bir not¡ficaciones, a efecto
de solicitai mayor 'información que permitiera ident¡f¡car el sitio señalado como el de los hechos

denunciados, así como los ejemptares caninos objeto de investigación, sin embargo, dichos
r€quer¡mientos no fueron atendidos.

. Con el propósito de contar con elementos ad¡cionales respecto de los hechos denunciados, en el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se le hizo de
conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que est¡mara
pert¡neritei en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de ¡nvest¡gación,
no fueron , proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumpl¡m¡ento a la
normatividad en mater¡a de b¡enestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra ¡mposibititada para
continuar con la invest¡gación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de
' estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que s
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
¡nstrumento es de resolverse y se:
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------------ RESUELVE -------
PRIMERO. - Téngase por conctuido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Ju icos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO, - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. -----------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Terr¡toriat de la Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción x de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción Iüll de su Reglamento. -----------. j-,+--------------
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